
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

DE 26 DE MARZO DE 2015 

El día queves 26 de marzo del 2015, a las 16h3>, se revíne la Junta General Ordinaria de 
Accsunistas de la Empresa Pasteunzadora Quto SA en el lacal de la Compañia 
ubicado an la calla Pedro Pinto Guzman número 610 y awernda Rlapo, de la cuidad y 
cantón Quito, con la participación de acciones, 738 565 eguwalentes al 64,31% del 
cagital pagado Posteriormente Ingresan otros accsomistas y sumen 853 243 acciones 
equivalentes al 79,24%, El listado de asistentes se incorpora al expediente de la 
presente acta. 

Presa la Junta General el señor Santiago Avellan Acosta en su calidad de Presidente 
de la Compañaa y actúa cumu Secretario de la rnsmá el economista Patricio Calderon 
Segovia, Gcrente General de la Empresa. 

  

El Presideme de la Junta, maniñesta questa al quórum que astableca al arisculo 
Vigacimo del estatuto e Instala la sesión Eispone que por secretaria se dé lectura a la 
convocatoria a Junta General Ordinaria de Ageionistas de la Empresa Pasteunzadora 
Quito $. publicada el Jueves 13 de marzó def pretente aho en el Dierla El Comercio, 
pagina 24, la cual reza" : 

«CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORSINARIA OS ACCIONSTAS DE LA 
FRIPRESA, PASTFURIZADORA QUITO SAAR:ROr resolación del Mectono de a 

EMPRESA PASTEURIZADORA QUTO SAY fuzo delas aribucanes constantes 
da al artículo Decano Noveno deb estalulo Sódial se coma alos Accrmlas ce 
la Empresa a o fa ta Geveral Ordieca quo iénded lugar el dío jueves, 26 de 
roarco del 2015, u ls 16ADO, en local social de la Corpañia, 1 cado enla 

cell Pedro Pio Gutman número 840 y aver Riopo dela cudad ce Quo. La 
Junta deberá con e y resolver el orden del día construida gor los sguientes 
Gumtos, a ser + Informe ce Pretdente y del Derente General de la Empresa 
relato al ejeriio aconámico det 203; 2 Informa del Lamscno sobre el 
seras económico del 2014, 3. informe del hudior Exeo sobre el eerado 
cono mico del ao 2014, 4, Estados Finsacasos correspondientes nl epraos 
económico del 20%. 5. Destino delas utilidades del ejercicio cconómco 
condal el 32 de derembre del 2014,6 Auro de Capital y Roforma en su 
arto Cuanto del Esañura Soc e la Feres, 7 Elección de tes (3) vocales 
principales y sus respectiwos suplentés, al Directorio de“la Empresa, er 
cumplimiento del artículo Vigésima Séxto” NT Estotuto social, 8 Designación de 
Auditor Externo y Corasanas prncipg'Y plonte, y Aación de su respectivas 
retribuciones. 3. Aprobación del ncta de 25 lama General Oriimera de 

2 Aeclonistas- Se comeco especial e méiidualments 2 la señora María del 
LU 7 aumen torres Valarezo, Combaria pineal, quien ha sido cada también 
AZ mimos la esca a 3 Orecón ly NITO y Amasznas, eb 

Cia taco sens tdo de rios y Ganar y Ds momesde 
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económico del año 2014 se encuentran 2 deposición de fos Accionistas en la. 
Secretaría de lo Empresa, enla calle Peciro Pinto Guamán número 610 y avenida 
apo, de esta ciudad, de conformidad. con la Ley; sin perjuicio de que dicha 
informeción seo enviada a los curreos electrónicos que los accionistas hubieran 
registrado en la compoñís- Quito, 11 de mano del 2015- Santiago Avelán 
Acnsta, Presidenie.- Patricio Calderóñ Sagóvia, Gerente Cenera! 

  

   

E Presidente deja constancia que se ha convocado al comisario de la Compañín de 
conformidad con lo establecido on la lej- ¿indica que la Junta cuema con el quórum 
del 64,31% del capital socral pagado poro qué Jaclara instalada la sesión en primer 
convocatoria, procediendo a tratarlas pititos que conforman el orden de dia. 

  

  

  

1. INFORME DEL PRESA NWIt Y DEL GERENTE GENERAL DE LA EMPALSA RELATIVO AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2014, El señor Saritlago Avellán Acosto, Presidente de la 
Junta dispone que se dé lectura al informe de Presidente y Gerente General de la 
Compañía. El economista Patricio Calderón Segovia, Gerente General de la Compoñía 
pencede a dar lectura al mencionado ¡forme Fi señor Santiego Avellás Avosta, 
Presidente, sugiere a la Juata que se detatiura a tódos los informes y se acoueben en 
conjunto, el arquitecto Frandsco Gangotena Ssuarderas, mociona que se dé fectura a 
todos los informe» para luego procedar a sy aprobación, con el apoyo de todos los 
presentes, la mación es aprabada por URadifidd: 

  

     

    

2 INFORME DEL OMMISARIO SOBRE EC EJERÉÍCIO ECONOMICO DEL 2014. El señor 
Santiago Avellán Acosta, Presidente delaunta: dispone que se dé lectura al informe 
dc Comisario. La señora Maria del Caríur Torrás, Comisaria dela Compañía, procade 
a darlcctura al mencionarto inform 

  
  

  

3.- INFORME OsL AUDITOR EXTERNO SOBRE ÉLEJERICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014: 
El señor Santiago Avelkin Acosta, Presidénte'd4 li Junta, dispone que se dé tecturn al 
informe sel fuditor Externo El señor DiegS'Garel, representante de la empresa IU, 
da lectura al mencionado informe : 

  

4. ESTADOS FINANCIFSOS CORRESPONDIENTES My EJERCICIO ECONÓMICO DL 2014: Fl 
señor Santiagn Avellón Acosta, Presidente: de-la Juma, indica que los Fstados 
Hinancierms correspondientes al ejercicio: económico del eño 2014, fueron 

incorporados en el informe del Presidente y Géronte General y vuelva a presentar los 
mismos alos asistentes. : 

+ 
El señor Santiago Avellan Acosta, Presióctas “dé la Junta, gone n consideración de la 
lunta los informes y estados financierós, 155'mismos que son aprobados por lus 
accionistas por unanimidad con voto, dé aplauso, documentos que se anexan el 
expediente de la proserite acta. 5e deja expr8s4 constancia que, de acuerdo con la ley 
no votan los membros de los Órganos ¿dministrativos y de fiscalización ni los 
administradores du la Empresa, 

   

  

  

5. DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJEÁGÍLIO ECONÓMICO CONCLUIDO EL 31 DE 
señor Santiago AYEUÁN Acasta manifiesta que el Directorio, an 

sesión llevada cabo ella martes 10 de mató del 2045, resolvió por unanimtdad 

 



  

  recomendar ala junto Genoral de Acciomstas, que de la Utilidad Heto que suma USD $ 
1.855 706,69, una vez deducida la Reserva Legel por 1ISN $ 185 670,67, la Utiidad a 
«sposición de los Accionistas por USO $ 1 671.035,02 se pague de la sguiente manera. 
1. dividendos en efectivo por USD $ 871 036,02 equivalente al 52,1255% y 2.-1os USO 
$ E00.000 restantes, 4787455, se deste paga aumentar sl Capital y financiar las 
Inversiones en maquinarias y equipos necesqrivs para el crecmierito proyectado, y 
none en consideración de la Junta, El doctor Carlos Larco, muciene se alorgue una 
horificación adilonal por USO $ 71.036 a los empleados, funcionarios y trabajadores 
de ta Empresa por el buen trabajo desempeñado, previo al reparlu de uulidades de los 
aceiontstas de acuerdo a la ecomendación del Directorio El señor Santiago Avellán 
“Acosta, Informa que la solicitud del doctor Larco será tratada en un Director para 
analizar su aplicación a futuro ta Junta faculta al Duectano tratar «ste tama 

  

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA, EN SU ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA EMPRESA. En concordancia con cl punto anterior se aprueba por 
unanimidad el aumento del capitol social.de la Empresa On USD $ 200.000 dólares de 
tes utilidades a disposicion de los accionistas, por el ejercicio económico del año 2014, 
con to cual el capital social de la Compañía será de cinco millones cuatrocientos mil 
dólares americanos (USO $ 5.400 000,00) divcdido en un millon trescientos éncuenta 
ul acciones de valor nominal de cuatro délgres cada una. 

As: miro, se aprueba par unammudad ja refórme del erttulo Cuimo del estatuto 
sodal de la Empresa, en lo que se “efiere al nionto del capitel serial de la Compaña, 
articulo que tendrá el siguiente texto “Articuló Cuintó- CAPITAL $l capitel soci de ta 
Lompañía es de CINLO PAILLUNES CUAIREIENIOS MIL DOLARES AMERICANOS (USD 
$ 5.400 000,00], diudido en um UN (MILLON TRESCIENTAS CINCUENTA MI (1 350.000) 
acciones ordinanas y mominatives de CUATILO dólares (USO $ 4,00) cada una, 
numeradas de tero cero cero cero céro uno (QUO.O1] a la un millón trescientos 
Gncuemta mi £1 350.00) La 3unta Geral autoria »l Presidente y Cereat 
proceder con tados las tr 
delaFmpresa 

General a 
'tes del aumento de capital y reforma del Estatuto Social 

  

  

Ellicenciado Alberto Velasco Ponce solicita que se establezca la fecna para entrega de 
los dividendos a los aerianistas, por lo que se resuelve que la admimstración ejecute 
esta disposicion apartir del 1 de mayo del presente año 

7- ELECCIÓN DE TRES (3) VOCALES PRINCIPALES Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES AL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA, SN CUMPLIAATENTO DEL ARTÍCULO VIGESIN.O SEXTO DEL 
ESTATUTO SOCIAL señor Santrago Asellán Acosta, Presidente de la Junta dispone 
que se de lectura al artículo Vigósimo Sexto del estatuto de la Empresa. Toma lo 

<h palahra el Iivencrado Albesto Velasco Ponce e Indica que en vista de los excelentes 
$ resultados dea Adminstracion mcciona ls reelección de los miembros del Directono 

Vocales Principales señtr Santago Avcllan Acosta, arquitecto Roberto Espinosa 
listo, señor Victor López Mosquera, y para Vocales Suplentes. señara e. 

Atesta Terán doctora Liliana Sotomayor Roche, e ingemero Jose Alberto tando 
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Ayala; con el apoyo unánimu de los presentes, los candidatos presentados por el 
liemaciado Velasco son reclegides como miembros del Directorio de Pasteurizadora 
Quito para el periodo establecido de 24 

  

87 DESIGRACIÓN DE AUDITOR EXTFRHO-Y COMISARIDS PRINCIPAL Y SUPLENTE Y 
FUACIÓN DE SUS RETRIBUCIONES Fl señor-Saiitlago Avellán Acosta, Presidente de la 
Junta salita a los señores accionistas desigiió"Aldktor Externa y Comisario cn esta 
Junta General, el hicenciado Alberto Velasco Ponce mociune se reellla a lo empresa 
200 como Auditor Externo, y a la Señora: Máría del Carmen Torres como Comisaria, 
para el ejercicio eronómico 2015, comó"dispoñe la Ley, y que el Directorio Nic sus 
remuneraciones. Con cl voto a favor de lds presentes el Comisario y Auditor Externo. 
son reclegídos por unanimidad. 

9.. APROBACIÓN DEL ACIA Ut ESTA JUNTA GENERAL ORDINARIA DF ACCIONISTAS El 
señor Santlago Avalián Acosta, Presidente de lo Junta, solicita a los asistentes designar 
dos representantes de la Asamblea pora que cevisen lo redección de la presente Acta y 
la suscriban conjuntamente con el Presidéht8 Y'el Gcrente General de Pasteurizadora 
Quito SA. El señar Guillarmo Guarderas Péillates mociona que el licenciado Alherto 
Velasco Ponce y el suñor Nicolás Graerz8l-Péñañio! scon los representantes de la 
Asamblea, sin comentarios, los osistuntes áprusban por unanimidad 

  

Sin otros puntos que tratar el Presidcilid “Sariueco la asistencia de dos sofores 
accionistas y da por clausurada la Junta Géñajal Ordinaria de Empresa Postourlzadora 

Quito 5.0117: 

Ve [fit pr AMA, 
Presidente: * Gerente General 
Oixector dela Junts General ** -Secretarlo de la Junto Sencral 
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ACTA DE. ¿ENERAL ORDI CCIONISTAS DE. 
MP 

INDUSTRIA LECHERA CARCIN 5.4. DE 30 DE MARZO DE 2015 

El duá Junos 30 de marzo de 2015, a las nueve horas con veinte rmnutos, se reúne la 
Junta General Ordinarin de Accionistas de la Compañía Industria Lechera Carchi S.A. 
en el local de la Compañía ubicado cn la Ávcmda Vemmilla No. 31-044 y 
Uriversitaria, de Ja ciudad de Tulcán, provincia del Carcha con la participación de 
rento catorce mil ciento diez neciones, equivalentes al 89,48% dcl capral pagado. El 
listado de accionistas presentes se incorpora al expediente de esta ncta 

El socio Francisco Qusigtina indica que el presidente, señor Santiago Avellan Acosta, 
no podra asistir a la Juata General Ordinana y que de acuerdo a lo establecido en el Art. 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la Compuñía sobre la dirección de la ceunión 
detudo a la ausencia del Presidente mociona que el doctor Galo Jzurieta Macias 
accrorasta de la compañía gctóe como presidente ad hoc, con el voto unámume de la sala, 

se aprueba la moción Actúa como secretano de la junta el economusta Patricio Calderón 
Segovia, gerento general de la Compañía. 

El Presidente ad hoc de la Junta dispone que por secretaría se proceda a dar lectura al 
orden del día constante en la convocatoria a Junta General Ordinana de Accionistas de 
la Industria Lechera Curehn S.A, publicada el día jueves 19 de marzo de 2013 en cl 
penúdico El Norte, página once (11) la cual reza: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS Db LA COMPAÑÍA INDUSTRIA LECHERA CARCHI 
SA. Por resolución del Directono de la compañla INDUSTRIA LECHERA 
CARCHI $ A. y en uso de las atribuciones constantes en el articulo 
vigesimo del estatuto social, se convoca u los Accionistas de la compañía a 
la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día lunes 30 de marzo del 
2015, n las 9N00 en el local de la compañía ubicado en la aveméa 
Veinimilla y Av. Universitari, de esa ciudad de Tulcán La Junta deberá 
conocer y resolver el orden del día constituido por los siguientes puntos. 1 
Intorme del Prosidene y del Gerente General de In Empresa rotativo al 
ejercicio económico del 2014, 2, Informe uel Comisario sobre el ejercicio 
económica del 2014, 3. Informe del Auditor Extemo sobre el ejercicio 
esouórmico del año 2014; 4. Estados Financieros del ejercicio económico del 
2014; 5 Destino de las utilidades del jericio económico concluido el 31 de 

kembre del 2014; 6. Conocer y resolver sobre la propuesta de 
reconsideración y la rescisión de las resoluciones tomadas en la Junta 
General de Acciomslas en sesión del 25 de agosto de 2014, respeto al 
sumento de capitl suscrito y pagado, y la consyyuiente reforma estautaria: 
7 Aumento de Capital, 8 Reforma integral del Estmuro Social de la 
compañía; 9. Destgmación de Auditor Fxierno y Comisurios, principal y 
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Suplente y fijación de sus respectivas retribuciores, 10 Aprobación del ata 
de csta Junta General Ordinans de Accionistas. Se convoca especial e 
individualmente u ln señora Maria cel Carmen Torres Valarezo, Comisaria, 
quien ha sido citada también mediante nota cscrita en su dirección 

23 y Azuay en la Ciudad de Quio. El Estado de Situación 
Financera, el Estado de Resultados Integrales y los infomies de los 
Admmisradores, Comisario y Auditor Externo correspondientes al ejecio o 
ecoóbmico del año 2014 se encuentran a disposición de Ins Accionistas enel 
local de ta compañia ubicado en la avenida Vewmamilla y Av. Universtaia, 
de csta ciudad de Tulcán, de conformidad con la Ley de Compañsas. sm 
perjuicio do que dicha míbrmacton ses enviada alos correos electronicos de 
los accionistas que hubieren regusado en la compañía Quo, 17 de marzo 
de 2015 Santiago Avellan Acosta Presidente, Patricio Calderón Segovia 
Gerente General 

    

Fl Presidente deja constancia que se ha convocado al comisano de la Compañía de 
conformidad con lo establecado en la Ley e indica que la Junta cuenta con el quórum del 
89,4448% del capital social pagado, por lo que declara instalada la sesión en primera 
convocutona, procediendo a tratar los puntos que conforman cl orden del día. 

1: INFORME DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL DE LA 
EMPRESA RELATIVO AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2014. El doctor 
Galo Izunsta Macías, prosidente ad hoc de la Junta dispone que se de Iecrora al informe 
de Presidente y Gerente General de la compañía. El señor economista Patricio Calderón 
Sogowis, gerente gencral de la Compaña procede a dar lectura del mencionado informe, 
El doctor Galo Izurieta Macs, presidente ad hoc, somete a consideración de la Junta, el 
socio Francisco Quisigú1ña Calle mociona que sc apruebe el informe, con el apoyo de 
los presentes, mismo que aprobado por unanimidad. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
de Compiñas, no votan las miembros de los órganos administrativos y de fiscalización 

los edministradores. 

    

  

2. INFORME DEL COMISARIO SOBRE Fl. EJERCICIO ECONOMICO DEL 
2014. Til doctor Galo Izuricta Macias, presidente ad hoc de la Junta chspone que se de 
lectura al miorme del comisurio El economista Puíricio Calderón Segovia, gerente 
general de la Compañía señala que ante la ausencia del representente de KRESTÓN AS 
ECUADOR CIA, LIDA,, se dará lectura por secretaria al nforme de cormsario sobre el 

10 economico del 2014. Una vez concluida la lectura, el doctor Galo Izuricta 
Macías, presidente ad hoc de la Junta, somete a consideración de los presentes el 
informe presentado. Ll señor Paul Peñahertera Torres representante del socio Marlon 
Rovelo Molima maciona que el informe sea aprobado, La moción es aprobada por 
unanimidad, Como dispone La Ley de Compañías, no votan los miembros de los órganos 
adounistrativos y de fiscalización me los admwistradores. 

      

3- INFORME DKI, AUDITOR EXTERNO SOBRE EL EJERCICIO 
¡lr ) ECONOMICO DEL AÑO 2014: El doctor Galo Evieta Macías presdente ad hoc de 

(il la Junta dispone que se de lectura al iforme del auditor extermo El economista Patracio. 
  

urea Y 
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CARCHI 

Calderón Segovia, gerente general de la Compañís señala que anto la ausencia del 
representante de BDO ECUADOR CIA. LTDA, se dará lectura por secretaría al 
iniorme de auditor externo sobre el ejerercio económico del 2014. Una vez concluida la 
lectura, el doctor Galo Izaneta Macías, presidente ad hoc de la Junta, somate a 
consideración de los prosentes el mforme presentado y con la moción del socio Eduardo 
Villamar Fonseca es aprobado por unammudad. Como dispone la Ley de Compañías, no 
votan los miembros de los órganos admmmstrativos y de fiscalización mi los 
administradores 

4.- ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2014: El 
doctor Galo Izunera Macías, presidente ad hoc de la Junta dispone que el señor gerente 
general economista Patecio Calderón Segovia presente las cuentas y balances 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014, Una vez concluada la lectura, el 
doctor Gato Izurieta Macías, presidente ad hoc de la Junta, somete a consideración de 
105 presentes el informo presentado y con la moción del señor Alex Jaramillo Álvarez 
representante del socio Empresa Pasteurizadora Quito S A es aprobado por 
unanimidad. 

  

Se deja expresa constancia que, de acuerdo con la ley no votan los miembros de los 
Srgaanos administrativos y de fiscalización mi los administradores de la Empresa, 

5 DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
CONCLUIDO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

Una voz presentado el resultado miegral del ejercicio económico del 2014 el socio 
Francisco Quisigúiña Calle mociona que una vez descontado el 15% de participacion 
de los trabajadores en la utilidad neta de la compañía, el resto se mantenga en el 
Patsimomo de la Empresa. La moción es aprobada por unanimidad, 

6 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROPUESTA DE 
RECONSIDERACIÓN Y LA RESCISIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
TOMADAS EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SESIÓN DEL 25 
DE AGOSTO DE 2014, RESPECTO AL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO, Y LA CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA, El economista 
Painoio Calderón Segovas pide al doctor Alex Jaramillo Álvarez que exponga las 
xazones para rescindir las resoluciones tomadas el 25 de agosto de 2014. El doctor Alex 
Jaramillo Álvarez pone en conocimiento de la Junta que, en un informe previo de la 
señora Elizabeth Álvarez, socia de la empresa BDO ECUADOR CIA. LTDA., auditora 
externa de la compañía, se observó la utilización de las gaancras acumuladas para 
cayugar un valor negativo de la cuenta “Olros Resultados Integrales (ORD” señalando 
que * el ORL se modificará por los ayustes por reclasrficación por transacetones de la 
xusma naturaleza, por lo cual no es factible compensar con cuentas patrimoniales”, Este 
orror trajo como consecuencia que la Junta General Extraordinaria en sesión del 25 de 
agosto de 2014 al tratar el punto sobre el aumento de capital de la empresa, utilice un 

(A saiao equivocado en la cuenta de “Ganancias Acumuladas” Por lo tanto, lo actuado por 
A ee 
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dicha Junta General Extraordinaria debe rescndirso para poder actuar en el siguiente 
puto sin el crior coreudo Una vez analizado el tema, el socio Francisco Quisigtifa 
Calle mociona se dejen sin efecto las resoluciones tomadas cn la Junta General 
Extraordinaria de 25 de agusto de 2014 respecto del aumento de capital suscrito y 
pagado y la consiguiente reforma estatutaria y vuelvan las cosas a su estado antenor; la 
moción cs aprobada por los accionistas por unanimidad. 

  

La Junta General sutonza al señor Gerente Genoral, economusta Patricio Calderón 
Segovia para que con su sola firma otorgue la respectiva escritura pública de rescisión 
de la escritura pública de aumento de capital social y reforma de los estatutos sociales 
tcrgada ante el Notario Trigésumo Quinto del Cantón Quro. doctor Santiago Guerrón 

Ayala, el 18 de diciembre de 2014 

7. AUMENTO DE CAPITAL: El economista Patricio Culdcrón Segovia pido al 
doctor Alex Jaramillo Alvarez que informe sobre la situación del nuntento de capual: Fl 
dector Alex Jaramillo Álvarez informa que una vez rescindida ln docisión sobre el 
sumento de capital, la reestructuración de las cuentas pulrimoniales quedaria tal como 
ue aprobada cn la Junta Gencral Ordinana de 27 de mayo de 2014, es decir que se 
útticela cuenta de Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez 
de las NIIF, la cual suma novecientos trelata y siete rl cuatrocientos cincuenta y ocho 
dolares con cincuenta y cuatro centavos de los Estados Unudos de América (USD 
937.458,54) para enjugar ls totalidad de las pérdidas acumuladas de ejoreictos ameriores 
por trescientos setenta y cuatro mil trescientos cuarenta dóleres con sesenta y cinco 
centavos de los Estados Unidos de América (USD 373.340,65), y además para enjugar 
las pérdidas del ejercicso económico 2013 por trescientos sesenta y dos mi! trescientos 
ochenta y mucyc dólares con cincuenta y seis centavos de los Estados Unidos de 
Am.enca (USD 362.389,56), quedando un saldo positivo de la cuenta por doscientos mul 
sctocientos veintiocho dólares con treinta y tres centuvos de los Estados Unidos de 
Aménea (USD 200 728,33). Una vez que ss ha absorbido la totalidad de las pérdidas so 
propone e la Junta General. aumentar el capital suscrito y pagado de In Compañía en 
qurmentos diez ml trescientos cuatro dólares de los Estados Umdos de América (USD 
$10.304,00) mediante capitalización de las cuentas de reservas y utilidades, como sigue: 
1) Uutizar la totalidad del saldo de la cuenta Ganancias acumuladas de ejercicios 
amenires por ciento cincuenta ml quimentos uchenta y dos dólares con cuarenta y 
cmeo centavos de los Estados Unidos de América (USD 150.582,45), 2) Ullizar la 
totalidad de la Reserva legal por treinta y un mil ochocientos cuarenta y siete dólares 
con cuatro centavos de los Estados Unidos de América (USD 31 847,04), 3) Utilizando 
la totalidad del saldo de la cuenta Resultados acumulados provenientes de la adopción 
por primera vez de las NIT por doscientos mil setecientos veintiocho Zo"ares con 
iscinta y 11es centavos de los Estados Umdos de América (USD 20.728,33), y, 4) 
Utilizar parte de ln cuenta Reserva de capral por un valor de ciento velme y suete mil 
ciento cuarenta y seis con diccrocho. centavos de los Estados Uimdos do Amér ca (USD 

/ 127 146,18). En consecuencia, el nuevo capital suscrito y pagado de Industriz Lechera. 
hi 

  

  

    

) Care S.A. será de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
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OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
637.880,00) De esta manera, todos los socios de la empresa habrán aumentado a emca 
veces su capital actual. El doctor Galo Izurieta Macias somete a consideracion de la 
Junta el aumento de capital en los términos que ha sido expuesío El socio Eduardo 
Villamar Fonseca moeiona que se apruebe el aumento de capatal lo cual es aprobado por 
unanimidad al aumento de capital y la correspondiente enmienda ul Estatuto de la 
Compañia en esc sentido, Lina vez aprobado el sumento de capital, la Junta General 
revisa y aprueba el cuadro actualizado de integración de capral, el cual consta como 
Arexo N* La la presente acta. 

    

La Junta Gencral autoriza al señor Gerente General, economista Patricio Celdcrón 
Segovia. para que otorgue la respectiva escritura pública y suscriba cuanto Cocumento 
se requiera para el perfeccronamiento de esta resolución de Junta General 

  

8.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA Fl 
economusta Patricio Calderón Segovia pide al doctor Alex Jaramillo Álvarez forme 
sobre los puntos a tomar en cuenta para la reforma integrel del estutto social de la 
compañía. El doctor Alex Jaramllo Álvarez manuficsts que cn atención e uno) las 
sefurmas que se aptobaron en la Junta General Ordinaria del 27 de mayo de 2014; dos) 
las reformas introducidas en la Junta General Extraoráinara de 25 de Agosto de 2014, 
tres) las resoluciones tomadas en esta Jonta General Ordinimi, especialmente el 
aumento de capitel suserito y pagado, cuatro) la decisión de incluir como expresion 
peculiar el ucronimo "IL.CSA" en la denominación ohjcuva de la Compañía, quedando 
la misma como sigue INDUSTRIA LECHERA CARCHI ILCSA $.A., cinco) que el 
Estatuto debe urmonizarso con las nuevas eisposiciones establecidas cn la Ley Orgámea 
para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátal que fue 
publicada cn el Registro Oficial el 20 de mayo de 2014, especialmente lo relativo al 
¿lyelo social, seis) la necesidad de adecuación u lus herramientas tecnológicas, y, Siete) 
Jo dispuesto en el Reglamento de Juntas Generales expedido el 13 de octubre de 2014, 
se auce ncosano aprobar la reforma imegral del Estatuto Social de la Compañía a la 
cual da lectura. El economista Patricio Calderón Segovia, gerente general de la 
«corspañía manifiesta que no cs conveniente realizar esta reforma integral puexto que las 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Foralecimiento y Optmzación del sector 
Societario y Bursaul limuarían cl accionar de la compañia 21 forzarmos u cembrr y 
seducir nuestro objeto socal. il doctor Galo Izurieta vomote a consideración de la Junta 
Ja reforma iicgral de los estatutos sucrales. Los socios por unanimidad resuelven no 
aprobar la reforma integral de los estarutos sociales siendo solamente necesaria la 
reforma aprobada en el punto aníenor, es decir la reforma relativa al aumento de capital 

    

9.- DESIGNACIÓN DE. AUDITOR EXTERNO Y COMISARIOS PRINCIPAL Y 
SUPLENTE Y FIJACIÓN DE SUS RESPECTIVAS RETRIBUCIONES: El doctor 
Francisco Quisigtuña Calle propone a los asistentes que sc reelija a BNO ECUADOR 
Cia. LIDA., como aurora exterma y Kreston AS Ecuador Cra, Lida. Como vomisano 

) Priepal de la compañía y sugiero que se encargue a. Diretono el nombramiento del 

a TS 

  

 



  

segundo comsano principal en caso de ser necesario, así como lu fijación de las respecivas remuneraciones El doctor Galo Izuneta Macías, somete a consideración de ls Junta la moción que es aprobada por unanimidad. 

Ura vez que agotado el orden del día, el Presidente ad hoc agradece a los asistentes y sohcata un receso de 13 amunutos para la elaboración del acta. 
Siendo las 11100 se retoma la Junta General de Accionistas y el Secretario da lecrura al 
acta, sin comentarios m modificaciones es apcobada por unanimidad La Junta General delega al socio Francisco Quisigliña Calle y a] socio Eduardo Villamar Fonseca para que suscriban el acta de la presente sesión en representación de Jos ncciomstes 

  

A Ins 11635 se da por terminada la Junta General Ordinario de Accionistas de Industna Lechera Carchi SA 

     

  

  

) 
Y O +10 

a A 
Presideríte ad hoc de la Junta General secretanto de la Junta General 

Pi 

Ml till 
Alciomsta Acciomisia 

  
  TOA quo 

A Velntimy 24 de Mago Z La Pal 1009 y Av. Oca


